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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7974 Corrección de errores del Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se 

regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos 
basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los 
utilizan.

Advertidos errores en el Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la 
comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así 
como la certificación de los profesionales que los utilizan, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 154, de 25 de junio de 2010, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

En la página 55824, en el apartado 3.2 del anexo I, deberá incluirse, a continuación del 
apartado a), los siguientes apartados: «b) Estar en posesión de cualquier título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad que cubra las competencias y 
conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 5 del anexo II.» y «c) Estar 
en posesión de cualquier título universitario que acredite la adquisición de las competencias 
y conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 5 del anexo II.».

En la misma página, en el apartado 4.2 del anexo I, deberá incluirse, a continuación 
del apartado a), los siguientes apartados: «b) Estar en posesión de cualquier título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad que cubra las competencias y 
conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 6 del anexo.» y «c) Estar 
en posesión de cualquier título universitario que acredite la adquisición de las competencias 
y conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 6 del anexo II.».

En la página 55825, en el apartado 5.2 del anexo, deberá incluirse, a continuación del 
apartado a), los siguientes apartados: «b) Estar en posesión de cualquier título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad que cubra las competencias y 
conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 7 del anexo II.» y «c) Estar 
en posesión de cualquier título universitario que acredite la adquisición de las competencias 
y conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 7 del anexo II.».

En la misma página, en el apartado 6.2 del anexo, deberá añadirse la letra 
correspondiente a este apartado «a)» delante del párrafo: «Acreditación de haber superado 
un curso de formación con los contenidos del Programa Formativo 8 del anexo II.», e 
incluirse a continuación un apartado: «b) Estar en posesión de cualquier título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad que cubra las competencias y 
conocimientos mínimos establecidos en el Programa Formativo 8 del anexo II.», y, 
finalmente, un apartado: «c) Estar en posesión de cualquier título universitario que 
acredite la adquisición de las competencias y conocimientos mínimos establecidos en el 
Programa Formativo 8 del anexo II.».
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